
  

  

CATERINGDELUXE S.A. 
MANTA—MANABI-ECUADOR 

Manta, mayo 18 del 2017 

Señor 
Jofre Maximino Macías Cabal. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía 

CATERINGDELUXE S.A,, celebrada en la Notaria Publica Cuarta del Cantón Manta, el 
18 de mayo del año 2017, tuvo a bien elegirlo en calidad de PRESIDENTE de dicha empresa, 
gestión que la desempeñará por el período de TRES AÑOS, a cuyo efecto el presente servirá 

de instrumento suficiente para legitimar su personería y subrogar al Gerente General en caso 

de ausencia o a falta de éste, aun cuando fuera temporal, con todas las atribuciones que a ella 
le asisten. 

Los deberes y atribuciones del Presidente se encuentran especificados en el Artículo décimo 

séptimo y décimo octavo del estatuto de la compañía 

La compañía CATERINGDELUXE S.A., Se constituyó mediante escritura pública 
autorizada ante el señor Notario Público Cuarto del Cantón Manta, el 18 de mayo del 
2017, e inscrita debidamente en el Registro Mercantil del Cantón Manta el mismo año de su 

otorgamiento. 

Muy atentamente, 

    iskee Renee Vera Vivas. 
GERENTE GENERAL 

  

RAZON: AceptdWy/ designación que antecede. Manta mayo 18 del 2017.    
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